
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SERVICIO TITULADO:

TRANSPORTE Y DESTRUCCIÓN DE PAPEL Y DOCUMENTACIÓN 
CONFIDENCIAL DEL HOSPITAL 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

Las prestaciones objeto de este contrato son necesarias para garantizar la recogida y 
destrucción de toda aquella documentación que contenga datos personales y de carácter 
confidencial, generada como consecuencia de la actividad hospitalaria, y que debe ser 
destruida de acuerdo a un procedimiento especial para garantizar la protección de datos 
personales y confidenciales.

Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018

P.A. EL DIRECTOR MÉDICO

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín
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